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VISTO

La   solicitud   de   designación   interina   del   Profesor   lván   Mati`as   BUENADER

ANZALAZ,  para  el  dictado  de  15  hs  semanales  de  Guitarra  en  Método  Suzuki  de  la

Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO

Que  la  Ordenanza   F.F.  y  H.   N9  1/2008  regula  el  proceso  de  designaciones
interinas  para  las  coberturas  de  vacancias  transitorias,  de  aplicación  en  la  Facultad
de Artes mediante Resolución  H.C.D.  N9 5/2012.

Que   la   Comisión   Evaluadora   que   intervino   en   la   selección   de   títulos   y
antecedentes,   propuesta   y   entrevista,   clase   demostrativa   y   ejecución   musical
aconseja la designación del Profesor lván  Matías BUENADER ANZALAZ.

Que  la  mencionada  selección  consta  con  informe  favorable  de  la  Dirección
Disciplinar del  Departamento Académico  de  Música y de  la  Secretaria Académica  de
la  Facultad  de Artes.

Que  en  sesión  ordinaria  del  di'a  2  de  julio  de  2018  el  H.  Consejo  Directi.vo
aprobó  por  unanimidad  y  sobre  tablas  el  despacho  de  la  Comisión  de  Vigilancia  y
Reglamento.

Por ello'

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIV0  DE  LA FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO  1:  Aprobar  lo  actuado  por  la  Comisión   Evaluadora  que  intervino  en   la

selección  de  títulos  y  antecedentes,  propuesta  y  entrevista,  clase  demostrati.va  y
ejecución   musical  para  el  dictado  de  15  hs.  semanales  de  Guitarra  en  el  Método
Suzuki de la  Facultad de Artes.

ARTíCULO  2°:  Designar  interinamente  al  Profesor  lván  Mati`as  BUENADER  ANZALAZ,

DNl: 32.282.611 para el dictado de  15  hs semanales de Guitarra  en  el  Método Suzuki
de  la  Facultad  de  Artes,  desde  la  fecha  de  acta  de  alta  y  hasta  el  31  de  marzo  de
2019.

ARTÍCULO    3°:    El    docente    designado    deberá    cumplimentar    la    documentación
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ARTÍCULO 49:  El docente  mencionado deberá concurrir a  la Caja Complementaria de
Jubilados   y   Pensionados   de   la   Universidad   Nacional   de   Córdoba,   con   la   copia
respect].va en el término de diez di'as, a sus efectos.

ARTÍCULO 5®:  Protocolizar.  Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría

Académica,  a  Secretaría  de  Extensión,  al  Departamento  Académico  de  Música,  al
Método  Suzuki  y  al   Departamento  de  Personal  y  Sueldos.   Notificar  al  interesado.
Cumplido,  archivar.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSEJO   DIRECTIVO   DE   LA

FACULIAD  DE ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL DE  CÓRDOBA A  DOS  Dhs  DEL

MES DE JULI0  DE  DOS MIL DIECIOCHO.

Uc.  Emilia  Zlauvinsn
Secre`aria de Consejo
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